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 ACTIVOS INMOBILIARIOS
VELÁZQUEZ, S. A.

Anuncio de Reducción de Capital Social

Se hace público que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de Activos Inmobiliarios Veláz-
quez, Sociedad Anónima, celebrada con fecha 3 de agosto 
de 2006, acordó, por unanimidad, reducir el capital social 
en 4.850.424 euros, con la finalidad y mediante la adquisi-
ción de 16.008 acciones de la Sociedad para su amortiza-
ción, de acuerdo con los trámites, requisitos y procedi-
miento previsto en el artículo 170 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, quedando fijado el capital 
social en 9.700.242 euros, dividido en 32.014 acciones 
nominativas, de la misma clase y serie, de 303 euros de 
valor nominal cada una de ellas, siendo el plazo de ejecu-
ción del acuerdo de reducción de capital de un mes a con-
tar desde la fecha de finalización del plazo de aceptación 
de la oferta de compra formulada por la Sociedad.

El precio a abonar a los accionistas aceptantes de la ofer-
ta de compra formulada por la Sociedad es de 15.265.707,45 
euros, a razón de 953,63 euros por acción.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
de la Sociedad de oponerse a la reducción de capital so-
cial acordada, en los términos regulados por el artícu-
lo 166 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 13 de septiembre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Miguel Julián Langreo Na-
varro.–53.761. 

 ADAS SISTEMAS,
SOCIEDAD LIMITADA

SISTEMAS PARA LA GESTIÓN
DE EMPRESAS F10,

SOCIEDAD LIMITADA
SUMI INFORMÁTICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

DESENVOLUPAMENT I SERVEIS 
TECNOLÓGICS PORTTIC,

SOCIEDAD LIMITADA
ÁREA DE SERVEIS I DE SUPORT, 

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 913/2006 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguidos a instancia de José Luis Artacho Gallego, 

Rubén López Sánchez, José Ramón Real Real, Víctor 
Leoncio Cáceda Vargas y David Vidal Pérez contra las 
empresas Adas Sistemas, Sociedad Limitada, Sistemas 
para la Gestión de Empresas F10, Sociedad Limitada, 
Sumi Informática, Sociedad Anónima, Desenvolupament i 
Serveis Tecnológics Porttitc, Sociedad Limitada y Área de 
Serveis i de Suport, Sociedad Limitada, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado Auto de fecha 4 de septiembre 
de 2006, por el que se declara a las ejecutadas Adas Siste-
mas, Sociedad Limitada, Sistemas para la Gestión de Em-
presas F10, Sociedad Limitada, Sumi Informática, Socie-
dad Anónima, Desenvolupament i Serveis Tecnológics 
Porttic, Sociedad Limitada y Área de Serveis i de Suport, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia legal total, 
por importe de 49.524,15 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 4 de septiembre de 2006.–Secretario del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, Eugenio 
López Corral.–53.022. 

 ALEXIA Y RICHY INSTALACIONES, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo social número 33 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
67/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
don Héctor Mario Massarelli contra la empresa Alexia y 
Richy Instalaciones, S.L. sobre cantidad, se ha dictado 
resolución con fecha 04-09-06, cuya parte dispositiva 
contiene lo siguiente:

Declarar al ejecutado Alexia y Richy Instalaciones, S.L. 
en situación de insolvencia total por importe de 3.069,88 eu-
ros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional, sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–M.ª Teresa Domín-
guez Velasco, Secretario Judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 33.–53.016. 

 ALTAIRA S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Paloma Muñiz Carrión, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 17 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 63/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de M.ª 
Antonia Martínez Talavera contra Altaira S.L., se ha 

dictado resolución en fecha 31 de julio de 2006, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar a la ejecutada Altaira S.L. en situación 
de insolvencia total por importe de 5.872,36 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Madrid, 31 de julio de 2006.–la Secretaria Judicial, 
Paloma Muñiz Carrión.–53.019. 

 ALUMINIOS CON ROTURA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social, numero 2 de los de Bilbao hago saber: 
Que en la ejecutoria número 79/06 a instancia de Jesús An-
gel Varela, frente a Aluminios con Rotura, Sociedad Limi-
tada, ha dictado el 16-08-06 auto por el que se declara la 
insolvencia provisional por ahora del referido deudor, sin 
perjuicio de que pudiera encontrársele nuevos bienes. La 
deuda pendiente de pago es la 5.191,86 Euros por principal 
más otros 1.000 euros por intereses y costas.

Bilbao, 1 de septiembre de 2006.–Secretario Judicial, 
Inés Alvarado Fernández.–52.981. 

 AN-PA, S. A.
Don Antonio Blanco Almendros, Secretario del Juz-

gado de lo Mercantil número 1 de Madrid, doy fe que el 
día 18 de julio de 2006 se ha dictado Auto cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Dispongo.–Se convoca Junta General Extraordina-
ria de accionistas de la entidad An-Pa, S.A.L., con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Disolución de la Sociedad.
Segundo.–Nombramiento de Liquidador.
Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Los socios podrán solicitar por escrito, con anteriori-
dad a la reunión de la Junta General o verbalmente duran-
te la misma, los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día.

La Junta se celebrará en la calle Tranquillón, número 6, 
de Batres (Madrid), el día 2 de noviembre de 2006 a 
las 10:00 horas en primera convocatoria, y el día 3 de 
noviembre de 2006 a la misma hora en segunda convoca-
toria, siendo presidida por don Antonio Ruiz Panadero. 

SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales
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El designado Presidente de la Junta deberá llevar a cabo 
todos los actos necesarios para que en la junta asista un 
Notario que levante acta de la misma.

Anúnciese la convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Registro Mercantil» y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la provincia con un mes de ante-
lación, por lo menos, al señalado para la celebración 
de la Junta.

Líbrense los oportunos oficios y edictos que se entre-
garán a la representación procesal para que cuide de su 
diligenciado y devolución.».

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–El Secretario.
53.756. 

 ANSOL MARKETING, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D. Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 93/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de Nerea Roche Pascual contra la empresa 
«Ansol Marketing, Sociedad Limitada», sobre cantidad, 
se ha dictado Auto de fecha 28 de junio de 2006, cuya 
parte dispositiva, en lo necesario, es del tenor literal si-
guiente:

«Declarar al ejecutado “Ansol Marketing, Sociedad 
Limitada” en situación de insolvencia total por importe 
de 1.911,40 euros.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2006.–Secretario judi-
cial, Miguel Ángel Esteras Pérez.–53.024. 

 ANTONIO TAJADA, S. L.
(Sociedad absorbente)

L. BARRIO DOMEC, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias de «Antonio Taja-
da, S. L.», y de « L. Barrio Domec, S. L.», del día 1 de 
septiembre de 2006, han aprobado, por unanimidad, el 
proyecto de fusión y la fusión por absorción de «L. Ba-
rrio Domec, S. L.», por «Antonio Tajada, S. L.», con di-
solución sin liquidación de «L. Barrio Domec, S. L.» y 
traspaso en bloque a título universal de su patrimonio a la 
sociedad absorbente, que adquirirá todos sus derechos y 
obligaciones, todo ello sobre la base del proyecto de fu-
sión suscrito por todos los administradores de ambas so-
ciedades y depositado en los Registros Mercantiles de 
Madrid y Toledo.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo de fu-
sión adoptado y del Balance de fusión de 31 de marzo de 
2006, ambos aprobados por unanimidad, los cuales se 
encuentran a su disposición en el domicilio social de 
ambas compañías. Los acreedores de ambas sociedades 
podrán oponerse a la fusión en los términos del artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha del último anuncio de fu-
sión, en los términos del artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 5 de septiembre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración de «Antonio Tajada, S. L.», y 
Vicepresidente de «L. Barrio Domec, S. L.», don Anto-
nio Tajada Cajal.–53.438. 1.ª 19-9-2006 

 ARC ESPAÑA, S. L.
(Sociedad absorbente)

GRAILANDIA ESPAÑA, S.A.U. 
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas ambas el 
11 de septiembre de 2006, aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por «ARC España, Sociedad Limitada» de 
«Grailandia España, Sociedad Anónima Unipersonal», 
con disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y 
traspaso en bloque a título universal de todos los bienes, 
derechos y obligaciones que componen su patrimonio a 
la sociedad absorbente, y sin ampliación del capital so-
cial de la sociedad absorbente, por ser ésta titular del cien 
por cien del capital de la sociedad absorbida, todo ello en 
los términos y condiciones del proyecto de fusión suscri-
to por los Administradores de las sociedades intervinien-
tes y depositado en el Registro Mercantil de la provincia 
de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Alcobendas, 12 de septiembre de 2006.–Javier Bil-
bao-Goyoaga Barturen, en su calidad de persona física 
designada representante suyo por «Vinzeo Technologies, 
S.A.U.», quien ostenta el cargo de Administrador único 
de las sociedades «Arc España, S. L.» y de «Grailandia 
España, S.A.U».–53.536. 2.ª 19-9-2006 

 ARTESANÍA DEL POSICIONADO, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 271/2006 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de Bar-
celona, seguido a instancia de Mutua Asepeyo contra la 
empresa Artesanía del Posicionado, S. L., sobre diversos 
en seguridad social, se ha dictado auto de fecha 8 de 
mayo de 2006 por el que se declara a la empresa ejecuta-
da antes mencionada, en situación de insolvencia total 
por importe de 2.132,70 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción del el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 5 de septiembre de 2006.–El Secretario 
Judicial, don Marcos Rodríguez Martínez.–52.999. 

 ASESORES DE RIESGOS
Y PENSIONES, CORREDURÍA 

DE SEGUROS, S. L.
Anulación de convocatoria

Se comunica a los Señores Socios, que el Administra-
dor único de la sociedad Asesores de Riesgos y Pensio-
nes, Correduría de Seguros, Sociedad Limitada deja sin 
efecto la convocatoria para la celebración de Junta Gene-
ral Extraordinaria de Socios anunciada para las 12 horas 
del 26 de septiembre de 2006, en Manresa, en la Notaría 
de doña Cristina García y don Luis Baciero sita en la 
Plaça Independencia, número 4, 1.º

Manresa, 13 de septiembre de 2006.–Jesús M.ª Feliu 
Sellarés, Administrador Único.–54.018. 

 ASESORES DE RIESGOS
Y PENSIONES, CORREDURÍA

DE SEGUROS, S. L.
Junta general extraordinaria de socios

El Administrador único de la sociedad Asesores de 
Riesgos y Pensiones, Correduría de Seguros Sociedad 
Limitada convoca Junta General Extraordinaria de So-
cios para las 12 horas del 5 de octubre de 2006, en Man-
resa, en la Notaría de Doña Cristina García y Don Luis 
Baciero sita en la Plaça Independencia número 4, 1.º, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de perdidas y ganan-
cias, y Memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación de resultados de «Asesores de Riesgos y 
Pensiones, Correduría de Seguros, Sociedad Limitada», 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Nombramiento de Auditor.
Tercero.–Remuneración del Administrador Único.
Cuarto.–Ratificación por parte de la Junta del contrato 

de arrendamiento que la Compañía ha firmado.
Quinto.–Revisión y comentarios de la documentación 

librada por parte del anterior Administrador Único y es-
tado de la correduría.

Derecho de información.

Desde la fecha de publicación de la convocatoria, los 
socios tendrán derecho y podrán examinar en el domici-
lio social, así como obtener de forma inmediata y gratui-
ta, una copia de los documentos que han de ser sometidos 
a aprobación de la Junta General, incluyendo las cuentas 
anuales, y el Informe de gestión, debiendo de ser solicita-
dos en el domicilio social personalmente o por carta.

Manresa, 15 de septiembre de 2006.–Jesús M.ª Feliu 
Sellarés, Administrador Único.–54.017. 

 AUTOMÓVILES Y RECAMBIOS
DE LA GRELA, S. A

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 
celebrada el día 30 de junio de 2006, acordó reducir el 
capital social de la compañía en 655.165 euros, median-
te la reducción del valor nominal de las acciones de la 1 
a la 250.000, ambas inclusive, en 2,620660, cada una de 
ellas, pasando a ser de un nominal de 3,389340 euros, 
quedando establecida la nueva cifra de capital social 
en 847.335 euros, estando totalmente suscrito y des-
embolsado.

La Coruña, 30 de junio de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Irene Santana Carnero.–53.748. 

 BBVA SENIOR FINANCE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
Emisión de bonos simples octubre 2006-29

BBVA Senior Finance, Sociedad Anónima Uniperso-
nal, con domicilio social en Bilbao, Gran Vía, 1 y CIF 
A-95338000, inscrita en el Registro Mercantil de Vizca-
ya, tomo 4.483, libro 0, folio 24, hoja BI-40.901, inscrip-
ción 1.ª, con un capital social de 60.102 euros y cuyo 
objeto social es la emisión de participaciones preferentes 
y/u otros instrumentos financieros, incluyendo las emi-
siones de instrumentos de deuda de cualesquiera tipo, 
para su colocación tanto en los mercados nacionales 
como internacionales, conforme con lo establecido en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 13/1985, según 
se establece en la Disposición Adicional Tercera, inciso 
5, de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre Régimen Jurí-
dico de los Movimientos de Capitales y de las Transac-
ciones Económicas con el Exterior y sobre Determinadas 


